CONCEPCIÓN, 25 de marzo de 2010.-

Nº  1819  /  VISTOS:
el Convenio de Transferencia de Recursos del
Fondo Nacional de Desarrollo Regional Para la Ejecución del Proyecto “Sede Club Deportivo Concepción Norte”, suscrito entre el Gobierno Regional de la Región del Bío - Bío y la Municipalidad de Concepción, de 31 de diciembre de 2009; la Resolución Exenta Nº 381, de 10de marzo de 2010, del señor Intendente de la Región del Bío - Bío, que aprueba el citado Convenio; y en uso  de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56, 62 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
decreto

1.- Ratifícase el CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS DEL FONDO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO “SEDE CLUB DEPORTIVO CONCEPCIÓN NORTE” de 31 de diciembre de 2009, suscrito entre el Gobierno Regional de lA REGIÓN DEL Bío - Bío y la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN, por el cual el Gobierno Regional transferirá a la Municipalidad la suma de VEINTINUEVE MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS ($ 29.937.000.-), y esta  ejecutará el Proyecto, conforme a la modalidad establecida, el que consiste en una edificación aproximada de 50 m2. el edificio será construido en albañilería con ladrillo fiscal, cocido y una radier de hormigón de 44,8 m2.  La distribución interior consta de una sala de reuniones, oficina, baño y una cocina.  En el revestimiento interior en baños y cocina será en cerámico en muros y piso.  El revestimiento exterior será en estuco.  La superficie externa comprende el diseño de áreas verdes en un total de 500 m2, con su respectivo equipamiento exterior.
2.- Dispónese que la Dirección de Construcciones actuará como Unidad Técnica para la administración de este Convenio.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


MARÍA CECILIA JAQUE LABRAÑA
ALCALDESA (S)
Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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